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C M QCSO©

saria y ol irtorós, sea politice ó general, verán la
lúa gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
tor empero, si particular, deberán abonar su nupor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones,
recibensen basta las 6 p. ni. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, siond
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

Existiendo incompatibilidad innegable en ol de­
sempeño de Presidente de la Comisión de Instruc
cion Primaria con el empleo de Recaudador do
Impuesto de piedra y arena, cargos estos que los
viene ejerciendo una misma persona y como esto
periódico so ha encargado ya do demostrar con
hechos verídicos quo semejante procedimiento de
la Junta E. Administrativa que es la encargada do

Con anterioridad hemos demostrado la sentida
necesidad que hay, cara que los ciudadanos
no dejen de inscribirse en el Registro Cívico Per
maneóte.

No somos de aquellos que viven de ilusiones,
no, comprendemos perfectamente que en las
elecciones próximas se cometerán escandalosos
fraudes, pero es el caso que e¡>to sucederá tra­
tándose de elejir diputados, pues sabido es que
de algunos años á esta parte, ese derecho no
tienen los pueblos, viéndose obligados á sopor­
tar los candidatos impuestos.

Como los representantes que se nombran y ¡
no queso elijen. nada tienen que agradecer al
departamento que on la Cámara representan,
naturalmente que lo mas lógico es que allí no 1
se acuerden para nada de é!, pues por regla
general terminan su periodo legislativo sin haber
se lomado la molestia siquiera de dar un paseo
por el Departamento que simulan ser sus dipu­
tados y salen como han entrado, es decir, sin
conocerle r.¡ saber á que latitud de la República

se encuentra situado.
Acostumbrados como estamos á r.o esperar

nada do semejantes padres de la Patria, tampo
co debemos preocuparnos llegado el momento
del sufragio en ir á la lucha, por cuanto seria
perder el tiempo y darle importancia á una fra­

guada elección.
Psro como no so va á tratar de ella sola- 1

mente, puesto que en los comicios de Noviem- í
bre se han de elejir Juntas E. E. Administrad .
vas, Jueces de Paz y Tenientes Alcaldes, auto
rídades éstas que debemos todos preocuparnos
por que sean compuestas de personas de arraigo •
en la localidad y hombres que se encuentren •
animados de buenos deseos en mirar por el y
adelanto y progreso de donde han nacido, es ;
repetimos, en lo que debemos fijar preferente i
atención, la que consiste on no abstenerse en la j
inscripción, pues al llenarse este requisito, no es j
una obligación que el ciudadano contrae para j

votar si él cree lo contrario. i
Demostramos hace algún tiempo, que les j

caudillos de otras épocas que acaparaban balo- ’
tas para con ellas hacerse de alguna valia en I

las luchas electorales, ya no cuentan con ese
recurso en atención á que han llegado á conven
cerselos ciudadanos que los tales caudillos se I
ampai abfin de aquel medio para conseguir gra-
dos militares y hoy naturalmente es muy difícil )

que se les pueda arrancar tan preciosos docu­
mentos que eran nada menos los patrocinantes

de ascensos.
Con esto no queremos decir que algunos ¡

AS V 7 T E N C T .4 I desgraciados no hallan entregado ya sus balotas,
, pero á buen seguro que esos son ios menos,
í encontrándose por consiguiente la mayoría co*

Los escritos anónimos no so tendrán en • cuon- j locada en otro caso; y es esa mayoría la que
ta. | debe hacer valer sus derechos oponiéndose

La correspondencia á nombre del Director. , abiertamente á que á la Colonia se le nombre
Las publicaciones quo abarquen la cultura necc > una Junta E. Administrativa compuesta su

mitad de ella de personas que no son de lo. loca
lidad, ni tienen arraigo tampoco y menos se
ocupan de las obligaciones que se han impues
to, siendo la mas esencial en un Departa­
mento-agrícola como el nuestro, mantenerse en
pertecto estado los pasos y caminos públicos
que es precisamente lo que está en armonía
con el desarrollo del progreso de esos importan
tisimos centros de agricultura.

Es por lo tanto de necesidad suma, si es
que somos buenos hijos de este pedazo de tier­
ra oriental, aprestarnos todos sin distinción de
colores políticos para ir al terreno de la lucha
y no dejarnos imponer como sucedió en el perio
do que está al fenecer, que la autoridad del
entonces Jefe Politico Coronel Tezanos, dotara
á esta ’ desgraciada ciudad dignado mejor
suerte, de una Junta E. Administrativa que
ahi está á la vista lo que ha hecho en bien
de los intereses de esta localidad y su juris­
dicción.

Si la inacción que por el momento estamos
demostrando poseer, ella sigue reinando en el
ánimo de todos, á tal punto que cuando se
presente el momento de la elección, nos abste­
nemos de sufragar, ¿qué derecho nos podrá asis
tir para decir mañana que no se nos ha res­
petado, que el fraude ha sido oseand «loso, si en
esa elección no hem >s lomado la participación
que la Ley ros acuerda?

¿Que razón nos acompañará para criticar que
una Junta E. Administrativa la mitad ó la ma

j yoria de sus miembros, no sean.hijos de la Colo
j nia ó por lo menos de su Departamento, si
í todos nos cruzamos de brazos y con toda
j parsimonia acatamos lo que la minoría nos
| presenta?
| Ningún derecho, ninguna razón tendremos si
I desgraciadamente adoptamos el temperamento

de dejar que hagan lo que les dé la gana. Y esto
! con tiempo Jo prevenimos, a fin de salvaguar­

darnos de ciertos pedidos que por centenares ó
I miles puedan hacernos hoy ó mañana en el
j sentido de censurar lo que los mismos peticiona

rios han contribuido á realizarse absteniéndose
de ir á la lucha, probando de este modo la nía
yor cobardía cívica.

No creemos que estos vaticinios se cumplan,
nó, tenemos té en que los buenos hijos de la
Colonia miren con predilección por ella y aquí
donde el elemento independiente y honesto está
por arriba de todo, sustentamos la esperanza
de ser oidos en el sentido que ningún dudadas
no debe dejar de inscribirse en el Registro
Cívico, como también disponerse á depositar su
voto en las urnas electorales, en pró de aque-

¡ líos que han do trabajar afanosamente por
i hacer bien y tener el orgullo de esclamar maña
? na; al pueblo que nos ha elejido probémosle
i que somos una Corporación de incansables
i obreros del progreso, como asi lo tueron aque-
í líos dignos ciudadanos que en mala hora
j hicieron entrega de la Junta a los que hoy la
! desempeñan.

diferir los nombramientos de Presidente do las >
-diversas Comisiones q‘ Je ella dependen, no es cor
recto, y, en atención también á que no so ha hecho 1
caso á nuestras justas indicaciones por haber partí
do de nosotros, venimos hoy á publicar esta perma
nento, la que no la retiraremos hasta tanto quo se
nos preste la debida atención como es de riguroso
órdon hacerlo.

SL BORRACHO Y EL ECO
------ :o:------

Noche oscura y silenciosa,
Tan chispado iba Antón,
Que cayó de un tropezón
Eli la senda barrancosa.

Echó un recio juramento,
Diciendo ¿y quien se cayó?
Y en la pared de un convento,
E( eco resonó

Yól
Mientesl yo soy quien caí
Y si el casco no rompí,
Tendré que usar pelucas,

Lujos!
No soy Lucas, voto á bríos!
Ya nos veremos los dos,
Puesto, señor farfantón

Antoni
¿Me conoces, eh? tunante,
Pues, aguárdame un instante,
Convcerrq^ni navaja -

Baja!
Bajaré con mucho gusto
¿Te figuras que m¿ asusto?
Al contrario mas me exalto

Alto!
Alto? ya, ¿piensa el osado,
Que cien lauros que he ganado,
Hoy con mengua los marchito?

Chito!
¿Y se atreve el insolente,
Mandar que calle un valiente?
¡Callarme, yo, miserablel

Hable!
Vaya! no, que no hablaría
Hasta que su lengua impía
Con este acero taladre!

Ladre!
Ladrar! ¿Soy perro, quizás?
Donde villano, dó estás,
Que de no verte me aburro?

Burro!
Yo burro! insulto tamaño,
Vengaré de un modo extraño,
Que el sitio me es oportuno

Tuno!
Más, ¿donde está el majadero,
Que ya, hacerle rajas quiero?
Responde ¿donde se encuentra?

Entra!
¿Porque no sales bellaco?
Porque tu valor es flaco,
Contra el mío colosal

w Sal!
Aquí me tienes, cobarde,
Dime, ¿quieres que te aguarde?
De estás? Bah! nadie se acerca

Cereal
Pero ¿donde estás, repito,
Que escuchando estoy tu gritó?
Mas, el no verte me admira!

Mira!
Yo mu o. pero, que diablo,
Si no veo coa quien hablo!
Pues, no parece ninguno

Uno! pues cien salgar, yá
Mi coraje probara
Le aguardo, aquí me coloco!

¿Chanceaste, acuso tu?

Por vida de Balcebü,
Sál presto, qu?

Espero!
Asi te burlas de mi?
Responde, quien eres, di
Ya de cólera, reviento

Viento!
¿Eres algún trasto inmundo
O eres cosa de este mundo?
Habla, nada hay que me asombre!

Hombre!
Más, eres vivo ó difunto?
Aclárame todo al punto,
O con quien hablas, repara

Para!
Si eres ánima afligida,
Bien; mas, si eres de esta vida,
Hoy mi brazo te destruye

Huye!
En vano intentarlo quieres
Pues mientras no se quien eres
Mi espíritu mas se asombra

Sombra!
Sombra! Dios mió! en tal caso
Perdóname, que eché un vaso
Tres copitas y un biscocho

Ocho!
Ocho, se en gaña, pardiez!
Serian siete, talvez
La otra la tomo Ramona

Mona!
Lo que es mona, no señor.
Me puso alegre ■*! licor, , - ■ • ■ *
Y á Ramoncita, también

Bien!
Señor, no volveré más;
Fué en el café de Don Blás,
Do estuve con ella sola,

Hola!
Pues, señor, como decía
Eti su grata compañía
Tomé unos dulces y queso

Eso?
Dos empanadas y ponche
Y frutas, voto al Demonche!
Que aun traigo aquí las simientes

Mientes!
No miento, nó, como hay Dios
Que, en francachela, los dos
Gastamos reales cincuenta

Cuenta!
Ay señor! iba diciendo
Con ella hablando y riendo,
Tomé lo que me convino!

Vino!
Vino! si señor, un poco;
Dos vasos me han puesto loco
Que echase mas, no penséis

Seis!
Seis! no me acuerdo en etecto
Que tengo siempre el defecto,
De no contarlos después.

Pues!
Mas, en medio de todo eso,
No se me ha turbado el seso,
Ni ála chica me acerqué.............

Que?
Que no quise abusar de ella;
Quo, aunque muy fresca ybeila,
Aun tengo alguna virtud ¡

Yo, pues, ¿que mal hice diga?
Cuando se le cayó una liga
Se la puse.........y nada más

Mas!
Sombra, que todo lo sabes,
Depáchamo, cuando acabes
Que por mi parte acabé

Si, gracias, me voy que os tarde,
Adios, el ciclo te guarde

Triste sombra venerada
e Anda!

Marchóse Antón taciturno,
Con tímida planta en lista.
Recelando qué aun le embista.
Aquel fantasma nocturno,
Que se ocultara a su visia.



aceite degHigado Cíe Bacalao y mas agradable
Mejoren lodo concepto a\laricinas ¡preparaciones^emejantes . Contiene mayor proporción
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Colonia agencia de don Manuel Caballero

Llegó á su casa al momento,
Do le esperaba su esposa,
Y afirmó con juramento,
Que una sombra pavorosa,
Le hablara, ¡unto al convento.

Inválido

$ue Rectifique “Sil 3íia“
Algunos cologas do la capital al notificar la ova­

ción dol teniente Luis Neves, oficial que se encon
traba proso on el cuartel dol Batallón 3o. do
Cazadores, han ostado sumamente mal informados.
Por ejemplo, “El Nacional11 dice que el teniente
Nevos es hijo del Coronol del mismo apellido, sien
do asi que su padre es simplemente un ciudadano
el que á la sazón es Receptor de Aduana do esta
ciudad.

“El Dia“ ampliando la noticia do la fuga del
teniente Noves, la comenta de una manera injurio
sa para aquel oficial, al decir lo siguiente: “El
“ teniente Nevos estaba encausado por delitos 

■ Mendez, á razón de trece pesos la hectárea,
i habiendo sido comprador don ¿Rafael Cutinella,

del comercio de esta plaza.

Accidente Marítimo
El día 22 dol corriente, se presentó á la Capita­

nía del Puerto de osta ciudad, ol patrón dol paile­
bot argentino “Félix Esperanza11 don José Tato, á
declarar que en viajo de Montevideo al Carmelo y
á la altura de “La Panela11 el marinero Juan Tomó
quo so encontraba do guardia, desempeñando las
funciones de baqueano, se cayó al agua, ó asi lo
supone el declarante por haber notado su falta al
siguiente día á las 6 a. m. sin haberse apercibido
el marinero Mariano Porez quo hacia el servicio de
timonól.

Estos antecedentes los ha pasado la Capitanía
del Puerto al Juzgado Letrado; el “Félix Esperan­
za11 se encuentra anclado on nuestro puerto sin que
pueda seguir viaje, hasta tanto quedo ventilado el
desgraciado suceso quo dejamos narrado.

fija Misión
Durante la misión on esta ciudad del señor Obis

po Dr. Isasa, se confirmaron 320 criaturas, recibie­
ron la comunión 720 y hubo 3 casamientos.

J justificativos correspondientes y dentro del término j
de treinta dias. \ t

Colonia, Abril 21 de 1896.
RAMON BARBOT

í Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa f
mental do la Colonia Doctor Don Nicolás Minolli
go hace saber al público la apertura de la sucesión
do Doña Virginia Colombo de Bonaglia, citando
se á todos los que por cualquier titulo so conside­
ren con derechos á ella, para quo se presenten á
deducirlos con los justificativos carrespondientes y
dentro dol término de treinta dias. ¡

Colonia, Abril 11 do 1896 ■
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T 0
Por disposición del señor Juez Letrado Depa

tamontal de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Dña. Bibiana Murro do Moussampes citándose á
todos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Receptoría de la Colonia
MCÍTACIOK

ríor Gobierno ha concedido el plazo do tres meses
para el pago en los Departamentos de Campana del
Impuesto denominado “Patentes de Perros pre
viniéndose que vencido dicho termino se procederá
á la rovisacion del impuesto haciéndose efectivas
las penas estableoidas on Is Ley.

El Administrador

Llámase á propuestas para la hechura de vestua
rios de invierno para los patrones y marineros quo
tripulan las Falúas en esta Receptoría y sus depon
dencias.

La tola á emplearse so encontrará agiegada al
pliego de condiciones que so hallará de manifiesto
en esta Receptoría.

Las propuestas deberán presentarse en el papel
sellado correspondiente, las que serán abiertas el
dia 30 del corriente á las 2 p. in. en presencia de
los interesados que concurran al acto, reservando-
so esta Receptoría el derecho de rechazar todas si
á su juicio lo cree conveniente.

Colonia Abril 15 de 1896.
JOSÉ M. ¿VE VES.

11 graves: abuso de autoridad, abigeato etc.
Esto es rigorosamente inexacto por cuanto esa

pena infamante no gravita en ninguno de los que
cargan ese apellido, al contrario, si algo tienen los
Neves y que todos le reconocen, es una honradez
intachable, si la prisión del teniente Neves la han
queri lo hacer duradera como si se tratase de que 

B^racticaBíte
Llega mañana á esta ciudad procedente de Mon­

tevideo, un practicante, mandado por el Consejo do
Higiene á solicitud del Ministerio de Gobierno, él
quo viene á prestar sus servicios á los diftéricos en
San Pedro.

Colonia Marzo 26 do 1896.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minolli,

No vendan dichos
cóndores sin antes

él hubiese cometido un crimen, sepa nuestro apre­
ciable colega/“El Dia“ que la única cansa que ha
existido para encontrarse preso aquel pundonoroso
militar, ha sido precisamente por haber castigado
severamente á unos soldados que se encontraban
bajo sus órdenes destacados en la costa, los que
cometieron un robo de animales, y al ser descubier
tos, Neves como dejamos dicho Ies aplicó el con­
digno castigo, ol que nos suponemos haya sido muy
fuerte, en atención á que en medio dol campo no
se cuenta como es natural con cárceles.

Esa causa es únicamente la que ha existido para
la prisión del teniente Luis Noves y no la del abi­
geo como lo dice “El Dia“ muy mal informado y
de cuyo colega esperamos rectifique su noticia, pues
ella puede dañarle en extremo al oficial aludido, el
que creemos asentará plaza en la República vecina
motivado á su injusta prisión, la que habiéndose
hecho por demás duradera, se vió en ol caso de
evadirse.

Esta es la verdad real do lo sucedido.

¡Enfermo
Nuestro apreciaba y buen amigo, don Ma­

nuel A xVÍcndcz, encuéntrase enfermo hace unos
dias, de un ataque a i.a garganta.

Hacemos votos por el pronto restablecimiento
del dig.io amigo.

A. ¡as carreras mañana
Como lo fiemo.» anunciado ya, mañana tiene

lugar una importante carrera, en San Juan, en
la casa de comercio de don Donato Carballo,
entre las yeguas de propiedad de Ramón Aqumo
y Luis García.

AVISOS'”'
EDICTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli-
se hace saber al público Ja apertura de la sucesión
de doña Josefina Oyarzabal de Fagalde,’ citán­
dose á todos los que por cualquier titulo so con­
sideren con derechos á ella, para q‘ se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del termino de treinta dias.

Colonia Abril 23 de 1896,
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don IGNACIO ALONSO; citándose á todos los
que per cualquier título so consideren con derechos
á ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro dol término
do treinta dias.

Colonia, ABRIL 24 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público

JUNTA ELECTORAL DEL DEPARTAMENTO

so hace saber al público la apertura de la sucesión
•iutOjitadu do Pon Vicente Nuñcz, citándose á todos.
los que por cuaiquier título se consideren con dere
dios á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia, Mayó 10 do 1895
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la Sucesión
do Don José González Carro, citándose á todos los
que por cualquier título se consideren con dorochos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia Marzo 16 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
■ Por disposición dol señor Juez Letiado Do paita

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la Sucesión
do Don Estanislao Larrama, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á olla para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta días.

Colonia, Marzo 26 de 1896.
RAMON BARBOT
Escribano Público

consultar con el cam
bio del BANCO RU­
SO.
PAGAMOS POR CÓNDORES VIEJOS Ó NUEVOS, PER­

DIENDO SOLAMENTE DE QUINCE Á TREINTA

CENTESIMOS POR CADA UNO

66- ALIE DE ZABALA-66
(FRENTE A LA BOLSA)

-Aviso al comercio-
18 9 6

Barraca üolorña
Hace saber al comercio que la *jrif. que

regirá para ol embarque y depósito dt c ■> .les
de la presente cosecha será la siguiente:
Para recibir, pesar, depósito y embarque pt'-’tr. n

por cada bolsa SEIS CENTESIMOS:
Esto precio será por tres meses, cantando desdo

la primera partida que entra á depósito, poro una
vez entrados á depósito deberán pagarse aunque
estén un solo dia.
Por los meses sucesivos pagarán DOS CENT.EST
MOSpor mes, porcada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
Por los meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTÉSIMOS.
Para el tránsito de cereales paga

an Cinco cen tesina os por cada
bolsa.

La concurrencia sera obsequiada graiuitamen
te por el señor Carballo, con un suculento asa
do con cuero.

$uo nene!
El marinero Pedro í’creyra á quien había

despachado en e* puerto del Riachuelo, después
de haber le abonado su salario, el patrón del
Queche argentino Isla Santiago, don Bartolomé
Anastasio, lu¿ el Jueves 23 del corriente
como á l«s 3 1 2 p. m. abordo de dicho buque
a insudar a su ex pitron y no conforme con
esto lo amenazo de muerte, aunado de un
cuchillo.. ,

En tal situación, el amen tz.ido se presjntó en
queja á la Capitanía del Puerto quien á la vez
puso en conocimiento del hecho a h Gelatura
Política.

.Valor de la propiedad
Fué vendida en Almoneda Pública una frac­

ción de campo perteneciente a don Manuel A.

Convócase á los ciudadanos inscriptos en el Re­
gistro Cívico Permanente, .pertenecientes al distric
to de la Ciudad Nueva de la Colonia, para qu0
concurran al acto del sufragio en ia elección de
Teniente Alcalde que tendrá lugar el Domingo 26
del corriente.

La mesa so instalará en el atrio de la Iglesia á
las 10 a. m.

Colonia, Abril 25 de 1996.

Justo R Pelayo
Presidente.

José E Belc
Secretario.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
ae hace saber al público la apertura de la .Sucesión
de Don Andrés Ruel, citándose ... todos los
que por cualquier titulóse consideren cua derecho-;
á ella para que se presenten á deducirlos con los

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tamontal de la Colonia DoctorDou Nicolás Miudli,
so cita llama y emplaza á la sucesión do los cónyu
ges Don Martin Etchetehere y.Doña Ciriaea Casal
ó sean Don Fructuoso, Don José Martin, Don Jor­
ge, D\ Matilde, D\ Mariana y Da. Lalí Zoila Et-
chobehere; para que dentro del término do noventa |
dias, comparezcan á estar á derecho en el juicio ’
quo ante esto Juzgado les ha iniciado Don Juan {
Antonio Pineda, sobre cobro de un crédito hipóte- '
cario, bajo apercibimiento que de no comparecer, se
les nombrará defensor de oficio, do acuerdo con lo
dispuesto por ol art°. 308 dol Código do P. Ci­
en!.

Colonia, Marzo 3 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

Administración Departamental de Rentas

Se avisa á los 3rs. Contribuyentes que el Supo- h 

Colonia, Diciembre 31 de 1895

JUAN miGARAY

Se Arrienda
KI muelle de exportar arepa, de

la Nueesioii Koubuuo lieves, cozi pía
ya y lodo lo preciso para la cargn.

fi ara tratas*, en esta i imprenta.

DE. FRANCISCO ACCINELLi
Ha abierto su estu

dio de abogado en
esta ciudad, en la ca
lie San José N p 2 7,
casa de la Sucesión
Mailariniw



<ll>
~umenpt:ToXoJcirnto d01 ,;í:bl¡?quo
esta c-udad « , i n 5U° ten£° establecida enadn i J > Call° SarauJ1’ ‘‘ la Plazo-

de IgleHla, ruoibo un aeleoto rar¡ado g(irt¡
do en los ramos do tienda, mercería oto. cuyos arü-
culos los expendo á precios sin compotencia.

BISAS MIOS!

A los viticultores ¡
I

Los propietarios do viñedos ya establecidos y los
quo tengan la idea do plantearlos, los os de todo
punto indispensable adquirir on compra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
so ha dado on Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
aerado y completamente garantido, no debo trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrado, á cuyo erecto pueaon hacer sus podidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento on esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten­
derá con prontitud y osmoro.

“EL 1M PARCIAL"
El antiguo cale Nuevo situado en esta ciudad on

la calle “General Flores“, de propiedad do don Jo­
sé Fontana, acaba de ser enajenado á ún comercian
te de la localidad, quien lo ha cambiado de nombre
por “EL IMPARCLA1.

El establecimiento queda abierto al público y
egenteado por don Aquiles Galti el q‘ ha recibido
de Montevideo un variado surtido concerniente
á ese ramo, consistente cu bebidas oxtrangeras
de primer calidad, como también toda clase de
conservas alimenticias, artículos quo serán expen
didos á precios sumamente equitativos.

La clientela del ex-Café Nuevo, encontrará en
“EL IMPARCL\L“ un esmerado servicio á todas
horas del dia y de la nocho, asi que espera el que
suscribe,"ver honrada esa casa por los amantes á
bueno.

AQIWIS GATTI
Regente"

Participo ¿ los/ interesados que el especifico
«Acaroina»es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tútanos,
y también para destruir hormigas é inse ctos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1¡2 centésimos el litro puesto en el mué.
He de Montevideo.

Para mas informes y pedidosverse con su agente
en estajcíudad.

Miguel. Repetto.

¿viso
—o—

Se vende la chacra que era antes [de propiedad
de Carlos Neves, y que por no haber podido levan
tarla hipoteca que sobre ella gravaba, pasó á .er
de que suscribe, cuya chacra es compuesta de 42
X’Z con vivos y una hermosa casa
la que cuenta con cuatro habitúennos, cocina,
letrina y pozo de balde.

Esta uropiedad quenista, tan solo una o
media de esta ciudad, se ven-i-i en [la cantidad d
3,0001$ y la venta so efectuará á plazos si la perso
na qué desee comprarla es garantida.

B I A G I 0 S C A R D 1 N 0

-ENRIQUE 2P. TORRES
«matador, tasador, corredor y procurador

—o—
_ de cesas, terrenos y campos.
Compra-venta e dincro en hipoteca

Recibe ordenes para Jq . qu¡en lo
con buenas garantía , y testamentarias
necesite. Inicia sucesiones y

judiciales. RITOR1O
Calle 18 debito N». 57 Estudio do! docto

José R. Mendoza.
MONTEVIDEO

En Colonia-Kivadavia N°.lo-

AVISO importante
bratlo pad.ii'bHÉUcOLEs'"40 ‘'7°“ P°3eer animal yo«u«izo demedia sangre,hijos de!reno»-
dclonñP . 1 HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA do propiedad
pi7a " L ’" T’ 1 P°'a’ 3Ít"ad° °n elMi«uolete' “bonand. h cuyo efecto diez posos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.
do no.oi ™ °UPantoo8téu las -ve^uas Para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo Jyeguas

-P e>ro, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes v
exelentes comodidades.

El Pcdigróo del Padrillo HÉRCULES estendido en Wndres, quo acredita su pura sangre, se
encuentra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas ¡lo, mismo que po
trancas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.

Se venden’, asimismo hermosas yuntas de buejes como para carretas arar. Las ventas
as se verificarán al contado y ¿precios equitativos.

-E.AB.ATi,.;-
—XuK—

-a tienda y alineen de Nicoiás
Martínez situada en esta ciudad
en la calle Gral. Flores esqui­
na T L o R | 0 a hoy la mas
vasta y mejor surtida en a
localidad, es la que vende mas
barato la infinidád de artículos
que posee como para la pre
sente estación,

MOLINO A VAPOR
DEL

PROGRESÓ
En este establecimiento^se atiendo á cualquier pedido de harinas de todas clases, afrecho J

afrechillo’y demas artículos del ramo, garantiendo su calidad y á preos^ein competen ciac.
I

FW&JS3 ESQJTWA mVSSA
RAFAEL GUTINELLA Y HNO. í

Colonia.

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada ¿la última moda'como también se corta empelo yg^se afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.j
Precios módicos.

CALLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
píelo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
feria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros ai tículosá;que
seria largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina /yméríca

COLONIA

Semanalmente recibe surtidos de 'acapila
y como ellos son de primera calidad, es la ra
zon por la que á esa casa le ha valido un
éxito sin igual hasta hoy.

El que desee comprar artículos buenos
bonitos y baratos, que visite la tienda de:

NICOLAS MA&TWL
diligencia entre Colona

Y

Ombues de Lavalle
DE

, El elaterio Quintaisa
ITENERARIO

Salidas de la Colonia los días 2, 6, 10, P
18. 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, los días 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2-
del mes.

A San Pedro 80 centesimo.
“ “ Juan (Paso de Antolin) 1 $
" Miguelete $ 1,50
“ Ombues-de Lavalle “ i ,80

Diligencia da Oo-
*7) l 'P Cr'.-X.ix oloma al Rosario

DE EL A. ViUKA áíi£ TEMES
. SAIS TOSOS 16S SHAS

Se reciben encomiendas hasta las 8 pe m. er
agencia.

RESTAURAN T DEL RUSO
Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS .DE V¡NQ.,;

AGRICULTORES
—o—

Les conviene sa,ber que continúa publican d ■
en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícuitui
periódico decenal que cuenta catorce años de exi-
tencia y ha merecido general aceptación asi en L
paña como en el extranjero.

. La lectura del mismo interesa por igual á ■
agricultores, viticultores y comerciantes en vin<
aceites, granos y semillas, asi como á los ganad.
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrñ
la e industrial que por si solo vale mas de los cu.
tro pesos que os lo que cuesta anualmente la su-'
cricíon, dirigiendo ios pedidos, acompañados <«
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 _•
59, Montevideo, ó ¿[¡¡Rolando Badin, ¡en esta in.
pronta.

FONDA DEL RUSO
-DE—

FRANCISCO BELTRAMMI

Esta casa cuenta con un espacioso salón como para BANQUE ÍES, recibe pjensiu-
as y lleva viandas á domicilio contando con un perSonasl suficiente para atender las
^exigencias que requiere este ramo.

CAFLE GENERAL FLORES

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros Rabanillos elaborados eon los m ¡oros tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agente en eBta.Cíudád.

.AMADEO VECC1 (hijo)

4 Y U Q;
—o—

So venden dos embarcaciones*'adecuadas cov
para tenerlas en un arroyo, las que so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par do reinos y su correspondien: •
timón, se venden á un precio sumamente barti'
por tener quo ausentarse su dueño de la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta dará-
razón.

gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de campana, si-

cúrsales do otras ya establecidas en la capital. 1
requisito indispensable la fianza metálica. Di:
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, caH
Arapey 57 y 59. Montevideo.

BORDADOS
Fíncense de todas clases y á precios económico-

cále 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.
Dirigirse á Doña E. P.de Vázquez.

Cigarros Habáníllcs
”La Uruguaya^

o —
Agente en esta ciudad:

Amadeo Veeci1"'^

P.de


El intransigente

Única imprenta*

i lili
F ú neores

Al ENOíONI

Mauricio Cencela (hijo) ir EG UÜliADObwES
MEDICOS Y REM/VFADORES

DE LA

'? 13

t o tía’ 3 a £tcCE
¡*

¡piafeilSea wcontrairam. Dos viajeros rana seirvicio esmerado.66 ¡ ' CJ '^í> tOX 8»

CALLE 2r DE MAYO Nos- 241 AL 245

L L E

DE
:SWCB ¿OS

de

o nía

-CCÍEI»-

DE

S’ÚNES EN GENERA1

olvidarse de pasar por lo de L.elio h'óKi'SyíüEúi

G reg o r i o Ivl oreno
i

esle lijoso estalíleciiisiíersiío, wiaáee- en su género

*
£

Francisco Gibbs
Corredor y Rematador Patentado

AlAKlu DE FRUTOS
DEL PAIS

LLE wm-

iMonwviüj.bo
directores LUIS F-ÍGU1NEREN

BERNARDO LABRALOS

L E L I O BENEDETTI

£ LA POPUL/

Tienda Almcén y f erreteria

nifcos y caballeros, hechos en oí país y extranjeros.

x
%

%

José Fou Cardonei
¿vi E D • c 0 - C i R U J A i\ ó

Consulta de 7 a 2 p, r,¡*

T Dineros sobre hipotecas y sueldos, lo hay siem
pre en la Agencia de la Prensa, calle' Arapey

Montevideo.

Centro del comercio
Y L A

fe' ¿ 1 V

(NO
Puede usarse con agua frfia

[Especialidad
EN

INVITACIONES DE
Soircst Tertulias

Precios sumamente reducidos

Leopoldo Riverós
Procurador y defensor

.. Calle Paímira N® 2(5 Colonia.

dOSE A. PORRAS
REMATADOR PUBLICO

CALLE Gral. FLORES, Esq. FLORIDA

Francisco Morelli
Procurador y defensor^

Calle Rivadavia N® Colonia.

L.i i tó J1
GRAN CENTRO DE COMISIONES YfSUSCUR

SAL DE LA PRENSA

Calle Rivadavia esquina. Paímira

Rebaja general en ios. precios
Liquidación en ¡os artículos de

la estación con 50 o|d de
rebaja sobre lo* costos.

Publicación liberal muy recomendable-Inser
notables articulo, filosóficos relig.osos, huraños

Tratacon especial cuidado los asuntos comer­
ciales y los intereses generales del pais.J

■ ■ r-nnitals 1,20 trimestre. Cam-Suscricion: en la capital .-p 1,
paña $3 semestre; $ 5,50 ano.

Glicinas en Montevideo: Arapey 57 y 59. Telefono
La Uruguaya 558. .

N. B.—«El Intransigente», por su^gran circula­
ción, es muy útil á los anunciantes.;*^ 3

Agente en Colonia: Rolando Badin.

Oarberia Oriental

DE

MIGUEL^ GIMENEZ
Calle Uruguay! Carmelo.

JUAN P. 2UNIN!
—-O—

PÍHT0&
especialásía s» hraí.Ucíon. decora

cíen y recuadriUwra

,E" “,e ™“ntrató UD COmpletO. y Tor¡ado 8urtíd° do Botines par. señores, niña

PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

Se ocupa de toda clase do trabajos concernión­
os al ramo do pintura, garantiendo su perfección
> >, nue efectuará Aprecios módicos.

S ,io .‘¿'¿'-ajos de pintura no_ sufren deterioro
alguno. . .

Las personas que deseen utilizar sus servicios
pueden dirijirseá su casa habitación, Callo 18 do
ulio, esquina Artigas.

TRABAJOS DE LUJO
contando

cou tipos y máquinas
—D E—

PRIMERA CLASE

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Callo Rivadavia N® H

IÍSCOÍ3

IWONTE'Vtóhj
NUEVA TIENDA INGLESA

ED

Martincorena Navarro y Ca.

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Calle Washington N® Colonia.

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

Calle General Flores N.... Colonia.

—o—
'INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cia
101, alie 25 de Ag

MONTEVIDEO

C O ! N o i

Se hace todo trabajo _x. .x
Que corresponda á este

ramo, como ser:

Tarjetas, Facturas, Rcci_
bos, Circulares, Progra­
mas, Folletos, Membretes»
Sobres impresos, etc., etc*
Pagarés y Memorándums-

Esta Zapatería es sin duda
que trabaja mas barato en la Colonia, teniendo
constantemente un selecto sustido de calzado
para hombres, señoras y niñas, con prontitud
y esmero.

Atiende á cualquier pedido que se le haga de

DlRIJIDA POR EL ACREDITADO CORTADOR. DON

JUAN CASSATT1

Unica casa cu la Colonia que se hacen
trajes mas bien confeccionados.

El establecimiento cuenta con un vanado surti­
do en cazimires, como igualmente con toda clase
de artículos :le última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin coni
potencia.

o
EN UNICO f REMEDIO INFALIBLE

Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos
y otros insectos en ovejas y corderos os el.

ESPECIFICO
D E

Eias Sal o rio
Procurador y- defensor

Calle Montevideo N ® 71 Colonia.

En esta antigua y acreditada casa enrnntrarAr
artículos de tienda, almacén, ferretería Á talabartería' 'orno* HmhBn n t var,adc surtido i
y todo lo concerniente al ramo de Barraca. . ~ ‘ ~ L n ,nstrumentos de labran 1

Precios módicos. 5

Ocupase de la cosspra—Venía
; JPfi’opsctíades y Colocación de €a

pílales en Hipotecas
O --O

BOLSA DE COMERCIO
M O N T E V I D E O

ESTAS1 £ L® J.Í..OQ W

ENVENENA)’:;

CON ESMERO, PRON­
TITUD Y A PRECIOS

s¿
i

MÓDICOS ‘x’ J 'y' *x’ *x’

X

OHp '


